
                                             

 

                                                                           GD-FM-009.v20 

                                                                                                                                      
Página 1 de 3 

 
 

 
Bogotá, D.C., 
 
 
Señor(a) 
GABRIELA MONTOYA VERNAZA 
E-mail: montoya_gaby1@hotmail.com 
 
REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2021-018993 
Fecha de Radicado 22 de junio de 2021 
Nº de Radicación CTCP 2021-0384 
Tema información del CTCP – Página web – protección de datos 

 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) me permito solicitar al El Consejo Técnico de la Contaduría Pública aclaración respecto a qué contenido de la 
página web está protegido por la ley de derechos de autor (Ley 23 de 1982). Teniendo en cuenta las disposiciones 
contenidas en la ley 1712 de 2014 y considerando que El Consejo Técnico de la Contaduría Pública es una entidad 
pública la cual presta función pública. Por lo anterior, entendemos que la información publicada por El Consejo 
Técnico de la Contaduría Pública debería estar sujeta a la Ley de transparencia y de derecho al acceso de 
información pública y no a la de derechos de autor en su totalidad. (…)” 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
De acuerdo con el planteamiento del consultante y en estricta observancia de las disposiciones legales 
contempladas en la Ley 1712 de 2014, como lo dispone el literal a) del artículo 5, el CTCP es sujeto 
obligado de aplicación de lo allí dispuesto, toda vez que la norma define taxativamente que: “Toda 
entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder Público, en todos los niveles 
de la estructura estatal, central o descentralizada por servicios o territorialmente, en los órdenes 
nacional, departamental, municipal y distrital”. 
 
En tal sentido, las publicaciones  del  CTCP que  realiza a través de los medios de difusión oficiales, por 
ejemplo dela página web del dominio www.ctcp.gov.co, cumple con los requerimientos de los principios 
descritos en los artículos 2 y 3 de la Ley 1712 de 2014, así: 
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“ARTÍCULO  2. Principio de máxima publicidad para titular universal. Toda información en posesión, bajo control o 
custodia de un sujeto obligado es pública y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o 
legal, de conformidad con la presente ley. 
 
ARTÍCULO  3. Otros principios de la transparencia y acceso a la información pública. En la interpretación del 
derecho de acceso a la información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así como 
aplicar los siguientes principios: 
 
Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder de los sujetos obligados 
definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia de lo cual dichos sujetos están en el deber de 
proporcionar y facilitar el acceso a la misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté sujeto a las excepciones 
constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ley. 
  
Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las obligaciones derivadas del derecho 
de acceso a la información pública, lo hará con motivación honesta, leal y desprovista de cualquier intención dolosa 
o culposa. 
 
Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán facilitar el ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública, excluyendo exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo. 
 
Principio de no discriminación. De acuerdo al cual los sujetos obligados deberán entregar información a todas las 
personas que lo soliciten, en igualdad de condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de 
causa o motivación para la solicitud. 
 
Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la información pública es gratuito y no se podrá cobrar 
valores adicionales al costo de reproducción de la información. 
 
Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la gestión administrativa. Comporta la 
indispensable agilidad en el cumplimiento de las tareas a cargo de entidades y servidores públicos. 
 
Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación con las responsabilidades 
confiadas a los organismos estatales, con miras a la efectividad de los derechos colectivos e individuales. 
 
Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que sea producida, gestionada y 
difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar 
disponible en formatos accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los procedimientos 
de gestión documental de la respectiva entidad. 
 
Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la información no radica únicamente 
en la obligación de dar respuesta a las peticiones de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados 
de promover y generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y divulgar documentos 
y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible 
y comprensible, atendiendo a límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros. 
 
Principio de responsabilidad en el uso de la información. En virtud de este, cualquier persona que haga uso de la 
información que proporcionen los sujetos obligados, lo hará atendiendo a la misma.” 
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Por lo anteriormente mencionado, y en línea con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 3567 de 
2011, una de las funciones del CTCP es  la de “garantizar que sus actividades se realicen y mantengan 
en medios electrónicos, conforme a la estrategia de Gobierno en línea.”, de lo que se deduce que todos 
los conceptos, publicaciones y demás documentos emitidos por el CTCP, estarán disponibles para que 
el público en general acceda a ellos, sin ningún tipo de restricción salvo lo pertinente a la Ley del habeas 
data y la protección de datos personales. 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
WILMAR FRANCO FRANCO 
Presidente CTCP 
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